
Los requisitos de la factura electrónica en Colombia 

La factura electrónica de venta exigida por la DIAN tiene una serie de condiciones 

diferentes a las señaladas en el artículo 617 del Estatuto Tributario, esto se debe a 

que tu como empresario debes utilizar herramientas tecnológicas para expedir 

factura electrónica. 

La DIAN estableció los siguientes requisitos según la Resolución 000042 de 

2020. 

>> Pásate a facturación electrónica, respalda tus transacciones y cumple 
con todos los requisitos de ley. ¡Decarga el ebook y conoce más! << 

1. Indicar que se trata de una factura electrónica de venta. 
2. Los apellidos y nombre de quien preste el servicio o NIT del vendedor. 
3. Los apellidos y nombre del comprador o NIT del comprador. Si no se 

encuentra registrado en el RUT es necesario incluir tipo y número de 
documento de identidad. 

4. Incluir el sistema de numeración consecutiva para las facturas electrónicas. 
Este debe tener la autorización de numeración, rango autorizado y vigencia. 

5. Fecha y hora de generación. 
6. Fecha y hora de expedición, la cual corresponde a la validación realizada por 

la DIAN. 
7. Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o servicios 

prestados. Deben tener un código que permita la identificación y relación de 
los mismos. 

8. Valor total de la operación. 
9. Forma de pago, según sea de contado o crédito. 
10. Medio de pago: indicar si es efectivo, tarjeta de débito, de crédito o 

transferencia electrónica. 
11. Indicar la calidad de retenedor del IVA. 
12. Discriminación del IVA y la tarifa correspondiente. 
13. Discriminación del Impuesto al Consumo y la tarifa correspondiente. 
14. Incluir firma digital. 
15. Indicar CUFE (Código Único de Factura Electrónica). 
16. Incluir código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital o 

impresa (PDF). 

En principio, esta lista parece demasiado extensa y difícil de cumplir, sin 

embargo, estar al día con las obligaciones que exige la DIAN para la facturación 

electrónica es muy sencillo y te lo contamos a continuación. 

https://lp.siigo.com/cs/c/?cta_guid=0c933cdc-300a-465a-a6c9-94cf15ca1a2d&signature=AAH58kEtHcrOOnjWFZU8aXSIJ9My-if86g&placement_guid=876fab8f-7818-45d0-8860-0435c46afc18&click=f9d8ef0f-9a9b-4deb-974d-5d6755955346&hsutk=67a0dd9362ebe517fbfd8895d00d943b&canon=https%3A%2F%2Fwww.siigo.com%2Fblog%2Frequisitos-factura-electronica%2F&utm_referrer=https%3A%2F%2Fwww.siigo.com%2Fblog%2Frequisitos-factura-electronica%2F&portal_id=2353964&redirect_url=APefjpFCZfbZ-or9Fd8b46q1EUXxCiy_lIfxHSfsx8Eswa4Ls23cHESx4r-LpMIIHG4ZLyv35evKVe4VuaKoUmN2QYmfKpPzgyMHsMAbuVwUx_F8Y2G51wzrgA2GaT5iGTWIl1YL88Qb5eiBpwDcWNWaPMer4cZ68xoz_pcxhyJCoPPE41_LZMdgfUikxjCda1Pg_7CCiXrZ8o3e8Y2vID8DxFc5ijinh52w09ShsBZ8T734Aun3UMXf8JYxGuisZEdUfxshP5NV3aoKbjp8GAeSThi8H4F3tw&__hstc=61607667.67a0dd9362ebe517fbfd8895d00d943b.1690025306269.1690025306269.1690025306269.1&__hssc=61607667.2.1690025306270&__hsfp=1907581583
https://lp.siigo.com/cs/c/?cta_guid=0c933cdc-300a-465a-a6c9-94cf15ca1a2d&signature=AAH58kEtHcrOOnjWFZU8aXSIJ9My-if86g&placement_guid=876fab8f-7818-45d0-8860-0435c46afc18&click=f9d8ef0f-9a9b-4deb-974d-5d6755955346&hsutk=67a0dd9362ebe517fbfd8895d00d943b&canon=https%3A%2F%2Fwww.siigo.com%2Fblog%2Frequisitos-factura-electronica%2F&utm_referrer=https%3A%2F%2Fwww.siigo.com%2Fblog%2Frequisitos-factura-electronica%2F&portal_id=2353964&redirect_url=APefjpFCZfbZ-or9Fd8b46q1EUXxCiy_lIfxHSfsx8Eswa4Ls23cHESx4r-LpMIIHG4ZLyv35evKVe4VuaKoUmN2QYmfKpPzgyMHsMAbuVwUx_F8Y2G51wzrgA2GaT5iGTWIl1YL88Qb5eiBpwDcWNWaPMer4cZ68xoz_pcxhyJCoPPE41_LZMdgfUikxjCda1Pg_7CCiXrZ8o3e8Y2vID8DxFc5ijinh52w09ShsBZ8T734Aun3UMXf8JYxGuisZEdUfxshP5NV3aoKbjp8GAeSThi8H4F3tw&__hstc=61607667.67a0dd9362ebe517fbfd8895d00d943b.1690025306269.1690025306269.1690025306269.1&__hssc=61607667.2.1690025306270&__hsfp=1907581583


Proceso para cumplir con los requisitos de la factura 

electrónica 
1. Habilítate ante la DIAN para facturar electrónicamente 

En la página web de la DIAN cuentas con un servicio informático para realizar: 

1. Registro como facturador electrónico: debes poner tus datos personales 
si eres personal natural o los de tu empresa si eres persona jurídica. 

2. Registro del software de facturación electrónica: la expedición de tus 
facturas electrónicas debe realizarse utilizando una herramienta tecnológica 
que te facilite cumplir con el proceso. Para elegir un software tienes dos 
alternativas: utilizar uno propio o contratar los servicios de un proveedor 
tecnológico. 

Una vez indiques en el servicio informático el software que elegiste debes proceder 

a: 

• Realizar una fase de pruebas: consiste en elaborar facturas electrónicas 

con el software elegido para comprobar que es idóneo. Cuando superes esta 

fase la DIAN te indicará mediante un mensaje que el proceso ha sido exitoso. 

• Solicitar la autorización de numeración: se trata de un sistema de 

numeración incluido en tus facturas electrónicas y debe contar con un rango 

y vigencia autorizada. 

• Indicar la fecha para expedir factura electrónica: la DIAN debe conocer 

la fecha en la cual entregarás las facturas electrónicas a tus compradores. 

Recuerda que no debe ser mayor a la fecha máxima estipulada en el 

calendario de la Resolución 000064 de 2019. 

 

https://www.dian.gov.co/
https://www.siigo.com/facturacion-electronica/sistema-de-facturacion-perfecto/
https://www.siigo.com/facturacion-electronica/sistema-de-facturacion-perfecto/
https://www.siigo.com/facturacion-electronica/resolucion-de-facturacion-ante-la-dian-en-3-pasos/

